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ENMIENDAS DEL SENADO 

121/000046 Mediante mensaje motivado al proyecto de Ley por el que se crea la Fis- 
calía Especial para la prevención y represión del tráfico ilegal de drogas. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del día de hoy, ha 
adoptado el acuerdo que se indica respecto del asunto de 
referencia: , 

(121) Proyecto de Ley. 

12 1/000046 

Autor: Senado. 

Enmiendas aprobadas por el Senado al proyecto de Ley 
por el que se crea la Fiscalía Especial para la prevención 
y represión del tráfico ilegal de drogas, acompañadas de 
mensaje motivado. 

Acuerdo: 

Someter a la deliberación del Pleno, conforme al artículo 
121 del Reglamento y publicar en el Boletín. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento de 
la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 1 de marzo de 
1988.-P. D., El Secretario General del Congreso de los 
Diputados, Luis María Cazorla Prieto. 

Al Congreso de los Diputados 

Mensaje motivado 

El Senado ha deliberado sobre el proyecto de Ley por 
la que se crea la Fiscalía Especial para la prevención y re- 
presión del tráfico ilegal de drogas y,  en uso de las facul- 
tades que le confiere el artículo 90.2 de la Constitución, 
ha aprobado, en su sesión del día 17 de febrero de 1988, 
las siguientes enmiendas: 

- En el Preámbulo se formulan determinadas precisio- 
nes para expresar mejor la necesidad y extensión dc las 
reformas que introduce la Ley. 
- En los artículos uno, dos, tres, apartados 1 y 2, cua- 

tro, cinco y seis se añade el inciso ahevención y*. Con es- 
tas enmiendas se ponen de relieve las funciones preventi- 
vas atribuidas a la Fiscalía Especial de que se trata. 

Palacio del Senado, 23 dc febrero de 1988.-El Presiden- 
te del Senado, José Federico de Carvajal Pérez.-La Se- 
cretaria primera dcl Senado, Mana Lucía Urcelay López 
de las Heras. 
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PROYECTO DE LEY POR LA QUE SE CREA LA FISCALIA ESPECIAL PARA LA PREVENCION Y REPRESION DEL 
TRAFICO ILEGAL DE DROGAS 

TEXTO REMITIDO POR EL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

Preámbulo 

El 24 de julio de 1985, el Gobierno aprobó el Plan Na- 
cional sobre drogas, cumpliendo así la moción aprobada 
por el Congreso de los Diputados en su sesión del día 27 
de octubre de 1984. El Plan trata de abordar el complejo 
fenómeno de las drogas desde un enfoque multidiscipli- 
nar, estableciendo una política coherente que coordine las 
distintas instancias competentes en esta materia. Para 
ello, entre las medidas prioritarias, se contempla la ins- 
titucionalización de la Fiscalía Especial para la Represión 
del Tráfico Ilegal de Drogas, lo cual requiere, si se desea 
que el empeño no sea baldío, determinar sus funciones y 
poner a su disposición los medios personales necesarios 
para el desarrollo de su función. 

Ese es el objetivo del presente proyecto de Ley, que in- 
cardina dentro de la unidad del Ministerio Fiscal una Fis- 
calía Especial para la Represión del Tráfico Ilegal de Dro- 
gas, bajo la dirección del Fiscal General del Estado. Di- 
cha Fiscalía estará integrada por un Fiscal de Sala, como 
Jefe de la misma, por un Teniente Fiscal y por los Fisca- 
les que determine la plantilla. Tendrá su sede en Madrid 
y extenderá sus funciones a todo el territorio nacional. Si 
el principio de unidad de actuación es fundamental en el 
funcionamiento del Ministerio Fiscal, no es necesario po- 
ner de relieve cómo en el ámbito de la represión del trá- 
fico ilegal de drogas tal unidad es absolutamente impres- 
cindible, a consecuencia tanto de la extensión del fenó- 
meno como de sus peculiares manifestaciones crimi- 
nológicas. 

Artículo uno 

El artículo 12.1 de la Ley 50/1981, de 30 de diciembre, 
por la que se regula el Estatuto orgánico del Ministeria 
Fiscal, queda redactado de la siguiente forma: 

«Son órganos del Ministerio Fiscal: 

-. El Fiscal General del Estado. 
- El Consejo Fiscal. 
- La Junta de Fiscales de Sala. 
- La Fiscalía del Tribunal Supremo. 
- La Fiscatía ante el Tribunal Constitucional. 
- La Fiscalía de la Audiencia Nacional. 

TEXTOAPROBADOPORELSENADO 

De otra parte se introducen en el vigente texto del Es- 
tatuto del Ministerio Fiscal diversas modificaciones ten- 
dentes a adecuar la estructura de la institución a la orga- 
nización judicial diseñada por la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de 1 de julio de 1985. 
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- La Fiscalia Especial para la Represión del Tráfico 

- Las Fiscalías de los Tribunales Superiores' de Jus- 

- Las Fiscalias de las Audiencias Provinciales.» 

Ilegal de Drogas. 

ticia. 

Articulo dos 

El párrafo primero del artículo 18.1 de la misma Ley 
quedará redactado de la siguiente forma: 

«En la Audiencia Nacional, en los Tribunales Superio- 
res de Justicia y en cada Audiencia Provincial, existirá 
una Fiscalia bajo la jefatura directa del Fiscal respectivo 
integrada por un Teniente Fiscal y los Fiscales que deter- 
mine la plantilla. La Fiscalia ante el Tribunal Constitu- 
cional, bajo la dirección del Fiscal General del Estado, es- 
tará integrada por un Fiscal de Sala y los Fiscales que de- 
termine l& plantilla. Del mismo modo, la Fiscalía Espe- 
cial para la Represión del Tráfico Ilegal de Drogas, bajo 
la dirección del Fiscal General del Estado, estará integra- 
da por un Fiscal de Sala, por un Teniente Fiscal de la ca- 
tegoría 2: y por los Fiscales que determine la plantilla, 
que podrán pertenecer indistintamente a las categorías 
2.' y 3:» 

Articulo tres 

Se  in t roduce  un  nuevo ar t iculo 18 bis en la 
Ley 50/1981, de 30 de diciembre, por la que se regula el 
Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, con el siguiente 
texto: 

1. La Fiscalía Especial para la Represión del Tráfico 
Ilegal de Drogas ejercerá las siguientes funciones: 

a) Intervenir directamente en los procesos penales por 
delitos relativos al tráfico de drogas, estupefacientes y 
sustancias psicotrópicas cometidos por bandas o grupos 
organizados y que produzcan efectos en lugares pertene- 
cientes a distintas audiencias y cualesquiera otros que 
sean de competencia de la Sala de lo Penal de la Audien- 
cia Nacional y de los Juzgados Centrales de Instrucción, 
conforme a los artículos 65, 1 .Y, d) y e) y 88 de la Ley Or- 
gánica del Poder Judicial. 

.b) Intervenir directamente en los procedimientos pe- 
nales por delitos relativos al tráfico de drogas, estupefa- 
cientes o sustancias psicotrópicas en que lo acuerde el Fis- 
cal General del Estado. 

c) Coordinar las actuaciones de las distintas Fiscalías 
en orden a la prevención y represión del tráfico ilegal de 
drogas. 

Cuando el número de procedimientos así lo aconseje, el 
Fiscal General del Estado podrá designar a uno o varios 
Fiscales de las mismas para que actúen en relación direc- 
ta con dicha Fiscalía Especial. El Fiscal Jefe de esta últi- 

- La Fiscalía Especial para la Prevención y Represión 
del Tráfico Ilegal de Drogas. 

((En la Audiencia Nacional, en los Tribunales Superio- 
res de Justicia y en cada Audiencia Provincial, existirá 
una Fiscalia bajo la jefatura directa del Fiscal y los Fis- 
cales que determine la plantilla. La Fiscalía ante el Tri- 
bunal Constitucional, bajo la dirección del Fiscal General 
del Estado, estará integrada por un Fiscal de Sala y los 
Fiscales que determine la plantilla. Del mismo modo, la 
Fiscalía Especial para la Prevención y Represión del Trá- 
fico Ilegal de Drogas, b a j d a  dirección del Fiscal General 
del Estado, estará integqda por un Fiscal de Sala, por un 
Teniente Fiscal de la categoría 2." y por los Fiscale; que 
determine la plantilla, que podrán pertenecer indistinta- 
mente a las categorías 2: y 3:)) 

G 1 .  La Fiscalía Especial para la Prevención y Repre- 
sión del Tráfico Ilegal de Drogas ejercerá las siguientes 
funciones: 
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ma tendrá, con respecto a los Fiscales así designados y 
sólo en el ámbito específico de su competencia, las mis- 
mas facultades y deberes que corresponden a los Fiscales 
Jefes de los demás órganos del Ministerio Fiscal. Los Fis- 
cales así designados deberán informar de los asuntos a 
que esta Ley se refiere al Fiscal Jefe del órgano en que de- 
sempeñen sus funciones. 

Por su parte, las Fiscalías de los Tribunales Militares 
colaborarán con la Fiscalía Especial para la Represión del 
Tráfico Ilegal de Drogas en relación con los hechos come- 
tidos en centros, establecimientos y unidades militares. 

d) Investigar la situación económica y patrimonial, 
así como las operaciones financieras y mercantiles de 
toda clase de personas respecto de las que existan indi- 
cios de que realizan o participan en actos de tráfico ile- 
gal de drogas o de que pertenecen o auxilian a organiza- 
ciones que se dedican a dicho tríifico, pudiendo requerir 
de las Administraciones Públicas, entidades, sociedades y 
particulares las informaciones que estime precisas. 

e) Colaborar con la Autorilad judicial en el control del 
tratamiento de los drogodependientes a quienes se haya 
aplkado la remisión condicional, recibiendo los datos 
precisos de los centros acreditados que participen en di- 
cho tratamiento. 

f) Promover o, en su caso, prestar el auxilio judicial in- 
ternacional previsto en las leyes, tratados y convenios in- 
ternacionales en orden a la prevención y represión del trá- 
fico ilegal de drogas. 

2. La Fiscalía Especial para la Represión del Tráfico 
Ilegal de Drogas podrá impartir a la Policía Judicial las 
órdenes e instruccjones que considere procedentes para 
el desempeño de sus funciones.» 

Artículo cuatro 

En el artículo 1 9  de la misma Ley la frase u y  Tribunal 
de Cuentas, se sustituye por la de rTribunal de Cuentas 
y para la Represión del Tráfico Ilegal de Drogas». 

Artículo cinco 

1. En el párrafo uno del artículo 35 de la Ley 5 0 / 1 9 8  1, 
de 30 de diciembre, se adiciona una letra G, con el si- 
guiente contenido: aFiscal Jefe de la Fiscalía Especial 
para la Represión del Tráfico Ilegal de Drogasu. 

2. En el párrafo tres del mismo artículo se adiciona lo 
siguiente: 

«Teniente Fiscal de la Fiscalía Especial para la Repre- 
sión del Tráfico Ilegal de Drogas.» 

Artículo seis 

El párrafo uno del artículo 36 de la misma Ley queda- 
rá redactado así: 

Por su parte, las Fiscalías de los Tribunales Militares 
colaborarán con la Fiscalía Especial para la Prevención y 
Represión del Tráfico Ilegal de Drogas en relación con los 
hechos cometidos en centros, establecimientos y unidades 
militares. ~ 

2. La Fiscalía Especial para la Prevención y Represión 
del Tráfico Ilegal de Drogas podrá impartir a la Policía Ju- 
dicial las órdenes e instrucciones que considere proceden- 
tes para el desempeño de sus funciones., 

En el artículo 19 de la misma Ley la frase uy Tribunal 
de Cuentas, se sustituye.por la de M ,  Tribunal de Cuentas 
y para la Prevención y Represión del Tráfico Ilegal de 
Drogas » . 

1 .  En el párrafo uno del artículo 35 de la Ley 50í1981, 
de 30 de diciembre se adiciona una letra G ,  con el siguien- 
te contenido: uFiscal Jefe de la Fiscalía Especial para la 
Prevencion y Represión del Tráfico Ilegal de Drogas». 

2. En el párrafo tres del mismo artículo se adiciona lo 
siguiente: 

«Teniente Fiscal de la Fiscalía Especial para la Preven- 
rión y Represión del Tráfico Ilegal dc Drogas». 
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CONGRESO 
__ 

(( 1. Los destinos correspondientes a la categoría pri- 
mera, los de Fiscales del Tribunal Supremo y los de Fis- 
cales Jefes de Tribunales Superiores de Justicia y Audien- 
cias Provinciales se proveerán por el Gobierno, previo in- 
forme del Fiscal General del Estado, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 13 de este Estatuto. De igual modo 
serán designados los Tenientes Fiscales de aquellos órga- 
nos cuyo Jefe pertenezca a la categoría primera y los de 
la Fiscalía Especial para la Represión del Tráfico Ilegal 
de Drogas.» 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera 

La plantilla presupuestaria de la Carrera Fiscal corres- 
pondiente al ejercicio en que entre en vigor la presente 
Ley se incrementa en cincuenta plazas, una de Fiscal de 
Sala del Tribunal Supremo y cuarenta y nueve de Fis- 
cales. 

Segunda 

1 .  En el artículo 14.1 del Estatuto Orgánico del Mi- 
nisterio Fiscal se suprimen las palabras «O Audiencia 
Territorial». 

2. En el artículo 31, párrafo último, las palabras «ex- 
cedencia especial D quedan sustituidas por «servicios es- 
peciales». 

3. En el artículo 35.2 de la misma Ley se suprimen 
las palabras ((Audiencias Territoriales». 

4.  En el artículo 35.3 de la misma Ley se suprimen 
las palabras ((Tenientes Fiscales de Audiencias Terri- 
toriales». 

En el artículo 36.2 de la misma Ley se suprimen 
las palabras “ y  Audiencias Territoriales». 

En el artículo 42, párrafo segundo, de la misma Ley 
se sustituyen las palabras ((Ministerio de Justicia» por 
((Estado». 

7. En el artículo 45, párrafo segundo, del mismo tex- 
to legal se sustituyen las palabras «de la Audiencia Terri- 
torial» por ndel Tribunal Superior de Justician. 

5. 

6.  

Tercera 

Se adiciona una nueva Disposición Transitoria Sépti- 
ma en la Ley 50/1981, de 30 de diciembra cuyo texto será 
el siguiente: 

U En tanto subsistan las Audiencias Territoriales existi- 
rá en cada una de ellas una Fiscalía integrada, bajo la je- 
fatura directa del Fiscal respectivo, por un Teniente Fis- 
cal y los Fiscales que determine la plantilla. Para servir 
el cargo de Fiscal Jefe de dichas Audiencias Territoriales 
será preciso pertenecer a la categoría equiparable a la que 

5 DE MARZO DE 1988.-SERIE A. NÚM. 45-7 
_ _ ~  - 

« l .  Los destinos correspondientes a la categoría pri- 
mera, los de Fiscales del Tribunal Supremo y los de Fis- 
cales Jefes de Tribunales Superiores de Justicia y Audien- 
cias Provinciales se proveerán por el Gobierno, previo in- 
forme del Fiscal General del Estado, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 13 de este Estatuto. De igual modo 
serán designados los Tenientes Fiscales de aquellos órga- 
nos cuyo Jefe pertenezca a la categoría primera y los de 
la Fiscalía Especial para la Prevención y Represión dcl 
Tráfico Ilegal de Drogas.» 
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tenga el respectivo Presidente. El nombramiento corres- 
ponderá al Gobierno, previo informe del Fiscal General 
del Estado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 13 
de esta Ley., 

Cuarta 

Se faculta al Gobierno para dictar las.disposiciones re- 
glamentarias necesarias para la ejecución de lo dispuesto 
en la presente Ley. 

Quinta 

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se habilita- 
rán los créditos necesarios para el cumplimiento de la 
presente .Ley. 

DISPOSICION FIftAL 

Esta Ley entrará en vigor el día siguiente al de su pu- 
blicación en el «Boletín Oficial del Estadon. 

- 36 - 



Cuesta de San Vicente, 28 y 36 

Teléfono 247-23-00.-28008 Madrid 

Depórlto legal: M. 12.580. 1961 


